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22 de octubre de 2025  
Aviso importante del Departamento de Servicios de Desarrollo sobre:  
 

INSTRUCCIONES DE FACTURACIÓN 
ACTUALIZADAS PARA SERVICIOS  
DE CORREDOR 
D-2025-Reforma Tarifaria-011 

 

Qué debe saber 
Esta directiva proporciona información relacionada con la facturación 
actualizada de los servicios de intermediación de transporte (código de 
servicio 883).  La directiva especifica las tarifas que deberán reembolsarse 
por estos servicios a partir del 1 de enero de 2025. 
 

¿Qué está cambiando? 
No hay cambios ni requisitos específicos para las personas que reciben 
servicios en esta directiva.  
 

Esta directiva permite a los proveedores de corredores de transporte y a 
los centros regionales saber cuándo cambian las tarifas de reembolso: 

• A los proveedores se les pagará su tarifa original del 1 de enero de 
2025 (tarifa de la Fase 3) desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de 
octubre de 2025. 

• A los proveedores se les pagará de acuerdo con el último modelo de 
tarifas publicado a partir del 1 de noviembre de 2025. 

 

¿Preguntas? 
Los proveedores de servicios de intermediación de transporte que tengan 
preguntas sobre esta directiva deben comunicarse con su centro regional 
de proveedores.  
 

Más información 
Si desea obtener más información sobre la reforma de tarifas, visite la 
página web de Reforma Tarifaria del Departamento aquí. 
 

Puede registrarse para recibir actualizaciones periódicas sobre la reforma 
de tarifas aquí. 

https://www.dds.ca.gov/rc/vendor-provider/rate-reform/
https://lp.constantcontactpages.com/sl/D4adq3J/ProviderDirectory?source_id=06e3b108-c443-4a01-8f80-dbe7dfcae944&source_type=em&c=WC1ovcvO5ccINrzwa2U7iQOdTRrvIhPCTmaD025McZe7rlN_PPZG2Q==
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